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MODELOS NORMALIZADOS REVISADOS DE INFORMES SOBRE LA EVALUACIÓN Y LA PRUEBA DE LOS DISPOSITIVOS DE SALVAMENTO (OTROS DISPOSITIVOS DE SALVAMENTO)


1	El Comité de seguridad marítima, en su 102º periodo de sesiones (4 a 11 de noviembre de 2020), aprobó los Modelos normalizados revisados de informes sobre la evaluación y la prueba de los dispositivos de salvamento.

2	Los modelos originales, que figuran en la circular sobre los "Modelos normalizados de informes sobre la evaluación y la prueba de los dispositivos de salvamento" (MSC/Circ.980) y sus adiciones, fueron elaborados por el Comité de seguridad marítima, en su 73º periodo de sesiones, en 2001, basándose en las prescripciones del Código internacional de dispositivos de salvamento (Código IDS) y en la "Recomendación revisada sobre las pruebas de los dispositivos de salvamento" (resolución MSC.81(70)), con miras a facilitar orientaciones sobre la manera de realizar las pruebas, registrarlas, y verificar los datos de dichas pruebas. Desde entonces, el Comité ha adoptado siete enmiendas al Código IDS y ocho enmiendas a la resolución MSC.81(70). Estas enmiendas se han incorporado en los modelos originales, que, debido a su volumen se presentan ahora en seis circulares separadas, a saber, MSC.1/Circ.1628, MSC.1/Circ.1629, MSC.1/Circ.1630, MSC.1/Circ.1631, MSC.1/Circ.1632 y MSC.1/Circ.1633, relativas al equipo que figura en los capítulos II a VII del Código IDS, respectivamente. Los modelos adjuntos a la presente circular se aplican al equipo del capítulo VII del Código IDS, es decir, otros dispositivos de salvamento (aparatos lanzacabos).

3	La utilización de los modelos revisados continuará siendo útil para las Administraciones y otras partes, tales como fabricantes, instalaciones de pruebas, propietarios e inspectores, y de gran utilidad para la aceptación mutua de las homologaciones de dispositivos aprobados por otras Administraciones.

4	Se invita a los Gobiernos Miembros a que pongan los modelos revisados adjuntos en conocimiento de todas las partes relacionadas con la aprobación, fabricación y prueba de dispositivos de salvamento, y a que fomenten su utilización.

5	La presente circular sustituye a la circular MSC/Circ.980.
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ANEXO 

MODELOS NORMALIZADOS REVISADOS DE INFORMES SOBRE LA EVALUACIÓN Y LA PRUEBA DE LOS DISPOSITIVOS DE SALVAMENTO (OTROS DISPOSITIVOS DE SALVAMENTO)


INTRODUCCIÓN

Referencia

Estos modelos normalizados de informes sobre la evaluación y la prueba de los dispositivos de salvamento han sido sometidos a revisión basándose en las prescripciones del Código internacional de dispositivos de salvamento (Código IDS), enmendado mediante la resolución MSC.425(98), la "Recomendación revisada sobre las pruebas de los dispositivos de salvamento" (resolución MSC.81(70)), enmendada mediante la resolución MSC.427(98), y la "Recomendación sobre los medios de salvamento en los buques de pasaje de transbordo rodado" (MSC/Circ.810). 

Carácter jurídico

En general, las pruebas descritas en la Recomendación revisada (resolución MSC.81(70)) constituyen los Procedimientos de prueba, y el Código IDS establece los criterios de aceptación. Los modelos de informes sobre la evaluación y la prueba constituyen directrices acerca de cómo realizar las pruebas, registrar los datos de las pruebas y verificarlas. Los modelos de informes no tienen por objeto modificar las normas estipuladas en el Código IDS y en la Recomendación revisada, enmendada. Ante cualquier discrepancia o incongruencia entre los modelos y el Código IDS o la Recomendación revisada, primará el texto del Código/resolución sobre el de los modelos.

Disposición

Cada Administración podrá emplear los modelos de informes sobre la evaluación y la prueba distribuidos electrónicamente, de manera que sirvan para adaptar su disposición al perfil del organismo que concede la aprobación, sin por ello modificar el contenido original.

Referencias internas

Los modelos de informes sobre la evaluación y la prueba serán documentos separados. Por consiguiente, todas las referencias internas que se hacen en el texto original del Código IDS o la Recomendación revisada han sido sustituidas por la totalidad del texto o por una referencia a otro modelo pertinente de informe sobre la evaluación y la prueba. Sin embargo, en algunos de los modelos de informes se han mantenido, para su actualización, referencias externas.

Documentación de las pruebas

A efectos de aprobación, todos los registros pormenorizados de los resultados de la prueba se incluirán con los modelos de informes.

Confirmación de las pruebas

Cada prueba recibirá del representante de una Administración, con sus iniciales (por ejemplo, organización reconocida o inspector) y la fecha de la prueba, la calificación de "aprobado" o "rechazado". Cada página del informe llevará la firma del representante de la Administración y la fecha.

Notificación de la homologación

Para facilitar los procedimientos unificados de notificación, los modelos de informes sobre la evaluación y la prueba, una vez cumplimentados, constituirán la confirmación documentada de las pruebas requeridas para la homologación de cada tipo de dispositivo de salvamento.  Cuando un tercero requiera la documentación de homologación, la evaluación verificada y los modelos de informes sobre las pruebas constituirán, junto con los certificados de aprobación pertinentes, la documentación completa de homologación.



MODELOS NORMALIZADOS REVISADOS DE INFORMES SOBRE LA EVALUACIÓN Y LA PRUEBA DE LOS DISPOSITIVOS DE SALVAMENTO
(OTROS DISPOSITIVOS DE SALVAMENTO)

ÍNDICE


Capítulo VII del Código IDS (Otros dispositivos de salvamento) - Equipo:

7.1	Aparatos lanzacabos



7	OTROS DISPOSITIVOS DE SALVAMENTO

7.1	APARATOS LANZACABOS

INFORME SOBRE LA EVALUACIÓN Y LA PRUEBA


[bookmark: _Hlk42864125]7.1.1	Planos, informes y documentos presentados

7.1.1.1	Garantía de calidad 
7.1.1.2	Inspección visual
7.1.1.3	Datos y especificaciones generales

7.1.2	Prueba del ciclo de temperaturas

7.1.3	Prueba de acondicionamiento a baja temperatura

7.1.4	Prueba de acondicionamiento a alta temperatura

7.1.5	Acondicionamiento a la humedad

7.1.6	Prueba de resistencia al agua y a la corrosión

7.1.6.1	Prueba de inmersión a 1 m durante 24 horas
7.1.6.2	Prueba de niebla salina

7.1.7	Prueba de la seguridad de manejo

7.1.7.1	Prueba de caída de 2 m
7.1.7.2	Prueba del guante del traje de inmersión

7.1.8	Prueba de la doble carga

7.1.9	Prueba de resistencia a la tracción del cabo

7.1.10	Inspección de seguridad




7.1	APARATOS LANZACABOS

INFORME SOBRE LA EVALUACIÓN Y LA PRUEBA


	
Fabricante


	

	
Tipo


	

	
Fecha 


	

	
Lugar


	

	
Nombre del inspector
(en letra de imprenta)


	

	
Firma


	

	
Organización que concede la aprobación


	






	[bookmark: _Hlk23269021]Aparatos lanzacabos
	Fabricante: ______________________________
Modelo: ____________________________________
Número de partida/serie:__________________________

	Fecha: ____________________ Hora: ______________
Inspector: _____________________________________
Organización: _________________________________



	7.1.1	Planos, informes y documentos presentados

	Planos y documentos presentados
	
Estado

	N° del plano
	N° de revisión y fecha
	Título del plano
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Informes y documentos presentados
	
Estado

	N° del informe/documento
	N° de revisión y fecha
	Título del informe/documento
	

	
	
	Manual de mantenimiento -
	

	
	
	Manual de operaciones -
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




	Aparatos lanzacabos
	Fabricante: ______________________________
Modelo: ____________________________________
Número de partida/serie: __________________________

	Fecha: ____________________ Hora: ______________
Inspector: _____________________________________
Organización: _________________________________



	7.1.1.1	Garantía de calidad
	Reglas: MSC.81(70) 2/1.1, 1.2

	
Salvo cuando en el capítulo III del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, en su forma enmendada, o el Código internacional de dispositivos de salvamento (Código IDS) se prescriba la inspección de todos los dispositivos de un tipo determinado, los representantes de la Administración efectuarán inspecciones aleatorias en las fábricas para comprobar que la calidad de los dispositivos de salvamento y de los materiales utilizados se ajusta a las especificaciones del prototipo del dispositivo de salvamento aprobado.

Se exigirá a los fabricantes que establezcan un procedimiento de control de calidad que garantice que los dispositivos de salvamento se fabrican ajustándose a la misma norma que el prototipo del dispositivo de salvamento aprobado por la Administración, y que lleven un registro de todas las pruebas efectuadas durante la fabricación, de conformidad con las instrucciones de la Administración.
	
Garantía de calidad

Norma aplicada:	


Procedimiento de garantía de calidad:	


Manual de garantía de calidad:
								


Descripción del sistema.






Sistema de garantía de calidad aceptable		Sí/No

Comentarios/observaciones






	Aparatos lanzacabos
	Fabricante: ______________________________
Modelo: ____________________________________
Número de partida/serie:__________________________

	Fecha: ____________________ Hora: _________________
Inspector: ________________________________________
Organización: _____________________________________



	7.1.1.2	Inspección visual
	Reglas: Código IDS (capítulo I/1.2) y MSC.81(70) 1/9.4

	[bookmark: _Hlk42785799]Procedimiento de la prueba
	Criterios de aceptación
	Resultados significativos de la prueba

	
Examen visual

Marcado sobre la aprobación




Instrucciones de funcionamiento



Carcasa exterior





Comodidad



Sistema de ignición

	
El aparato lanzacabos debería:

estar claramente marcado con información sobre la aprobación, incluidos el nombre de la Administración que la ha realizado, la fecha de fabricación y de vencimiento y las restricciones operacionales – el marcado será indeleble;

estar provisto de instrucciones o diagramas claros y precisos impresos en la carcasa que muestren claramente el manejo de los aparatos lanzacabos;

estar proyectado de manera que no resulte incómodo para la persona que sostenga la carcasa cuando la utilice siguiendo las instrucciones del fabricante, y que sus propiedades hidrorresistentes no dependan de cintas adhesivas o envolturas de plástico;

estar construido de forma que se pueda identificar de día o de noche el extremo por el que se proyecta el cohete, y que pueda lanzar el cabo con una precisión razonable; y

cuando se trate de un cohete disparado por pistola, o todo el conjunto, cuando el cohete y el cabo estén unidos, estar contenido en una carcasa hidrorresistente. Además, en el caso del cohete disparado por pistola, el cabo y los cohetes, junto con los medios de ignición, deberían estar estibados en una envoltura que les proteja de la nieve o la lluvia.
	


Aprobado  ___________ Rechazado  ___________  




Aprobado  ___________ Rechazado  ___________  



Aprobado  ___________ Rechazado  ___________  






Aprobado  ___________ Rechazado  ___________  



Aprobado  ___________ Rechazado  ___________  


Comentarios/observaciones









	[bookmark: _Hlk42864736]Aparatos lanzacabos
	Fabricante: ______________________________
Modelo: ____________________________________
Número de partida/serie:__________________________

	Fecha: ____________________ Hora: ______________
Inspector: _____________________________________
Organización: _________________________________



	7.1.1.3	Datos y especificaciones generales
	Reglas: Código IDS, 1.2; MSC.81(70), 1/9.1

	Información general
	Dimensiones del aparato lanzacabos
	Peso del aparato lanzacabos

	
Material de construcción:

Carcasa del cohete: ________________

Carcasa exterior (si procede):
__________________________________

Material del cabo: __________________

	
Dimensiones:

	Longitud del cohete: ________________________

	Diámetro del cohete: _______________________

	Longitud del cabo: _________________________

	Número de torones: ________________________

	Diámetro del cabo: _________________________


	
Peso de proyecto:

	Cohete: ___________________________

Peso medido en la prueba:

	Totalmente equipado: ________________


Comentarios/observaciones


















	Aparatos lanzacabos
	Fabricante: ______________________________
Modelo: ____________________________________
Número de partida/serie :__________________________

	Fecha: ____________________ Hora: ______________
Inspector: _____________________________________
Organización: _________________________________



	TIPO DE PRUEBA
ACONDICIONAMIENTO
SECUENCIA
	NÚMERO DEL ESPÉCIMEN
	REFERENCIAS
	OBSERVACIONES

	Espécimen nº
	1-3
	4
	5
	6
	7-9
	10-12
	13-15
	16
	MSC.81(70)
	

	Medición de las dimensiones y la masa
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	Código IDS, 1.2
	

	Prueba del ciclo de temperaturas (7.1.2)
	B
	
	
	
	
	
	
	
	1.2.1, 4.2.1
	

	Acondicionamiento a baja temperatura (7.1.3)
	
	B
	
	
	
	
	
	
	9.5, 4.2.2
	

	Acondicionamiento a alta temperatura (7.1.4)
	
	
	B
	
	
	
	
	
	9.5, 4.2.3
	

	Acondicionamiento a la humedad (7.1.5)
	
	
	
	B
	
	
	
	
	9.5, 4.2.4
	

	1 m durante 24 horas
(7.1.6.1)
	
	
	
	
	B
	
	
	
	9.1, 4.3.1
	

	Niebla salina
(7.1.6.2)
	
	
	
	
	
	B
	
	
	9.1, 4.3.3
	

	Prueba de caída
(7.1.7.1)
	
	
	
	
	
	
	B
	
	9.5, 4.4.1
	

	Inspección de seguridad
(7.1.10)
	C
	C
	C
	C
	C
	C
	C
	C
	9.1, 4.5.1, 4.5.5, 4.5.6
	

	Inspección visual
(7.1.1.2)
	C
	C
	C
	C
	C
	C
	C
	C
	9.4
	

	Funcionamiento a la temperatura ambiente
	D
	
	
	
	D
	D
	D
	
	9.5, 1.2.1, 4.2, 1.9.1, 4.3.1, 4.3.3, 4.4.1
	

	Funcionamiento a la temperatura de acondicionamiento
	
	D
	D
	D
	
	
	
	
	9.5, 4.2.2, 4.2.3,.4.2.4
	





	Aparatos lanzacabos
	Fabricante: ______________________________
Modelo: ____________________________________
Número de partida/serie: __________________________

	Fecha: ____________________ Hora: ______________
Inspector: _____________________________________
Organización: _________________________________



	TIPO DE PRUEBA
ACONDICIONAMIENTO
SECUENCIA
	NÚMERO DEL ESPÉCIMEN
	REFERENCIAS
	OBSERVACIONES

	Espécimen nº
	1-3
	4
	5
	6
	7-9
	10-12
	13-15
	16
	MSC 81(70)
	

	Prueba de funcionamiento con un traje de inmersión (7.1.7.2)
	
	
	
	
	
	
	E
	
	9.1, 4.4.2
	Se puede realizar con cualquier espécimen y el número se registrará en la hoja de las pruebas

	Prueba de funcionamiento del lanzamiento del cabo
	E
	E
	E
	E
	E
	E
	E
	E
	9.2
	

	Prueba de disparo de la doble carga (7.1.8)
	
	
	
	
	
	
	
	F
	9.2
	

	Prueba de resistencia a la tracción del cabo (7.1.9)
	
	G
	G
	G
	
	
	
	
	9.3
	La puede realizar un laboratorio independiente aceptable para la Administración y se presentará un informe



Nota: Las letras que se encuentran en las casillas corresponden a la secuencia de la prueba de cada espécimen de proyectil del aparato lanzacabos.




	Aparatos lanzacabos
	Fabricante: ______________________________
Modelo: ____________________________________
Número de partida/serie:__________________________

	Fecha: ____________________ Hora: ______________
Inspector: _____________________________________
Organización: _________________________________



	7.1.2	Prueba del ciclo de temperaturas
	Reglas: Código IDS, 1.2 y 7.1; MSC.81(70), 1/9.5 y 4.2.1

	Procedimiento de la prueba
	Criterios de aceptación
	Resultados significativos de la prueba

	Los tres especímenes proyectiles se deberían someter a temperaturas de -30 ºC y +65 ºC alternativamente. No es necesario que estos ciclos alternantes tengan lugar inmediatamente uno tras otro, siendo aceptable el procedimiento siguiente repetido por un total de 10 ciclos:

1.	se completará en un día una exposición de 8 h a una temperatura mínima de +65 ºC; y

2.	se retirarán los especímenes de la cámara caliente el mismo día y se dejarán expuestos a unas condiciones ambientes normales a una temperatura de 20º C ± 3 ºC hasta el día siguiente;

3.	se completará el día siguiente una exposición a una temperatura máxima de ‑30°C; y

4.	se retirarán los especímenes de la cámara fría el mismo día y se dejarán expuestos a unas condiciones ambientes normales a una temperatura de 20º C ± 3º C hasta el día siguiente.

Se deberían disparar los 3 proyectiles conectados a un cabo y deberían funcionar correctamente.


	Ninguno de los tres especímenes debería presentar señales de contracción, agrietamiento, hinchazón, disolución o modificación de sus propiedades mecánicas.

Los proyectiles deberían transportar el cabo 230 m como mínimo en condiciones atmosféricas tranquilas.

La desviación lateral del cabo con respecto a la dirección del disparo no debería exceder del 10 % de la distancia recorrida por el proyectil.

	1
	2
	3

	
	
	Estado después del acondicionamiento (aprobado/rechazado)

	
	
	
	
	

	
	
	Distancia recorrida por el cabo (metros)

	
	
	
	
	

	
	
	Desviación lateral (%)

	
	
	
	
	

	
	
	Comentarios/observaciones










Aprobado 		Rechazado 	





	Aparatos lanzacabos
	Fabricante: ______________________________
Modelo: ____________________________________
Número de partida/serie: __________________________

	Fecha: ____________________ Hora: ______________
Inspector: _____________________________________
Organización: _________________________________



	7.1.3	Prueba de acondicionamiento a baja temperatura
	Reglas: Código IDS, 1.2 y 7.1; MSC.81(70), 1/9.5 y 4.2.2

	Procedimiento de la prueba
	Criterios de aceptación
	Resultados significativos de la prueba

	
Un aparato lanzacabos, con sus proyectiles, sistema de disparo y cabo, se debería someter a una temperatura de ‑30 ºC durante 48 h como mínimo y, a continuación, debería funcionar correctamente a esa temperatura.
	
Ninguno de los especímenes debería presentar señales de contracción, agrietamiento, hinchazón, disolución o modificación de sus propiedades mecánicas.

El espécimen debería transportar el cabo 230 m como mínimo en condiciones atmosféricas tranquilas.

La desviación lateral del cabo con respecto a la dirección del disparo no debería exceder del 10 % de la distancia recorrida por el proyectil.
	
Espécimen N° 4

Estado después del acondicionamiento (aprobado/rechazado)

Distancia recorrida por el cabo (metros) _______________

Desviación lateral (%) _____________________________


Comentarios/observaciones













Aprobado __________ Rechazado __________





	Aparatos lanzacabos
	Fabricante: ______________________________
Modelo: ____________________________________
Número de partida/serie:__________________________

	Fecha: ____________________ Hora: ______________
Inspector: _____________________________________
Organización: _________________________________



	
7.1.4	Prueba de acondicionamiento a alta temperatura
	Reglas: Código IDS, 1.2 y 7.1; MSC.81(70), 1/9.5 y 4.2.3

	Procedimiento de la prueba
	Criterios de aceptación
	Resultados significativos de la prueba

	
Un aparato lanzacabos, con sus proyectiles, sistema de disparo y cabo, se debería someter a una temperatura de +65 ºC durante 48 h como mínimo. El espécimen debería funcionar correctamente a esa temperatura.
	
Ninguno de los especímenes debería presentar señales de contracción, agrietamiento, hinchazón, disolución o modificación de sus propiedades mecánicas.

El espécimen debería transportar el cabo 230 m como mínimo en condiciones atmosféricas tranquilas.

La desviación lateral del cabo con respecto a la dirección del disparo no debería exceder del 10 % de la distancia recorrida por el proyectil.
	
Espécimen N° 5

Estado después del acondicionamiento (aprobado/rechazado)

Distancia recorrida por el cabo (metros) ________________

Desviación lateral (%) ______________________________


Comentarios/observaciones











Aprobado __________ Rechazado __________





	Aparatos lanzacabos
	Fabricante: ______________________________
Modelo: ____________________________________
Número de partida/serie: __________________________

	Fecha: ____________________ Hora: ______________
Inspector: _____________________________________
Organización: _________________________________



	7.1.5	Acondicionamiento a la humedad
	Reglas: Código IDS, 1.2 y 7.1; MSC.81(70), 1/9.5 y 4.2.4

	Procedimiento de la prueba
	Criterios de aceptación
	Resultados significativos de la prueba

	
Un aparato lanzacabos, con sus proyectiles, sistema de disparo y cabo, se debería someter a una temperatura de +65 ºC y una humedad relativa del 90 % durante 96 h como mínimo, y luego durante 10 días a una temperatura de 20 ºC a 25 ºC y una humedad relativa del 65 %, y debería funcionar correctamente a esa temperatura.

Se debería disparar el espécimen conectado a un cabo.
	
El espécimen del aparato lanzacabos no debería presentar señales de contracción, agrietamiento, hinchazón, disolución o modificación de sus propiedades mecánicas.

El espécimen debería transportar el cabo 230 m como mínimo en condiciones atmosféricas tranquilas.

La desviación lateral del cabo con respecto a la dirección del disparo no debería exceder del 10 % de la distancia recorrida por el proyectil.
	
Espécimen N° 6

Estado después del acondicionamiento (aprobado/rechazado)

Distancia recorrida por el cabo (metros) _______________

Desviación lateral (%) _____________________________


Comentarios/observaciones












Aprobado __________ Rechazado __________






	Aparatos lanzacabos
	Fabricante: ______________________________
Modelo: ____________________________________
Número de partida/serie:__________________________

	Fecha: ____________________ Hora: ______________
Inspector: _____________________________________
Organización: _________________________________



	7.1.6.1	Prueba de inmersión a 1 m durante 24 horas
	Reglas: Código IDS, 1.2 y 7.1; MSC.81(70), 1/9.1 y 4.3.1

	Procedimiento de la prueba
	Criterios de aceptación
	Resultados significativos de la prueba

	
Tres cohetes utilizados en el aparato lanzacabos se deberían sumergir horizontalmente durante 24 horas bajo un metro de agua.

Se deberían disparar los especímenes conectados a un cabo y deberían funcionar correctamente a esa temperatura.
	
Ninguno de los tres especímenes debería presentar señales de contracción, agrietamiento, hinchazón, disolución o modificación de sus propiedades mecánicas.

Los tres especímenes deberían transportar el cabo 230 m como mínimo en condiciones atmosféricas tranquilas.

La desviación lateral del cabo con respecto a la dirección del disparo no debería exceder del 10 % de la distancia recorrida por el proyectil.

	7
	8
	9

	
	
	Estado después del acondicionamiento (aprobado/rechazado)

	
	
	
	
	

	
	
	Distancia recorrida por el cabo (metros)

	
	
	
	
	

	
	
	Desviación lateral (%)

	
	
	
	
	

	
	
	
Comentarios/observaciones













Aprobado __________ Rechazado __________






	Aparatos lanzacabos
	Fabricante: ______________________________
Modelo: ____________________________________
Número de partida/serie:_________________________

	Fecha: ____________________ Hora: ______________
Inspector: _____________________________________
Organización: _________________________________



	7.1.6.2	Prueba de niebla salina
	Reglas: Código IDS, 1.2 y 7.1; MSC.81(70), 1/9.1 y 4.3.3

	Procedimiento de la prueba
	Criterios de aceptación
	Resultados significativos de la prueba

	
Tres cohetes utilizados en el aparato lanzacabos deberían permanecer en niebla salina (una solución del 5 % de cloruro sódico) a una temperatura de + 5 ±3 ºC durante 100 horas como mínimo.

Se deberían disparar los especímenes conectados a un cabo y deberían funcionar correctamente a la temperatura ambiente.










Nota: Natrium y sodio son el mismo compuesto 
	
Después de la prueba se inspeccionarán los tres especímenes, y ninguno de ellos debería presentar señales de contracción, agrietamiento, hinchazón, disolución o modificación de sus propiedades mecánicas.

Los tres especímenes deberían transportar el cabo 230 m como mínimo en condiciones atmosféricas tranquilas.

La desviación lateral del cabo con respecto a la dirección del disparo no debería exceder del 10 % de la distancia recorrida por el proyectil.
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	Estado después del acondicionamiento (aprobado/rechazado)

	
	
	
	
	

	
	
	Distancia recorrida por el cabo (metros)

	
	
	
	
	

	
	
	Desviación lateral (%)

	
	
	
	
	

	
	
	
Comentarios/observaciones













Aprobado __________ Rechazado __________






	Aparatos lanzacabos
	Fabricante: ______________________________
Modelo: ____________________________________
Número de partida/serie:__________________________

	Fecha: ____________________ Hora: ______________
Inspector: _____________________________________
Organización: _________________________________



	7.1.7.1	Prueba de caída de 2 m
	Reglas: Código IDS, 1.2 y 7.1; MSC.81(70) ,1/9.1 y 4.4.1

	Procedimiento de la prueba
	Criterios de aceptación
	Resultados significativos de la prueba

	
Tres cohetes utilizados en el aparato lanzacabos se deberían dejar caer sucesivamente por su extremo y horizontalmente desde una altura de 2 m sobre una plancha de acero de unos 6 mm de espesor unida con cemento a un suelo de hormigón.

Se deberían dispararán los especímenes conectados a un cabo.
	
Los tres especímenes continuarán siendo seguros después de la prueba de caída y no deberían presentar señales de contracción, agrietamiento, hinchazón, disolución o modificación de sus propiedades mecánicas.

Los tres especímenes deberían transportar el cabo 230 m como mínimo en condiciones atmosféricas tranquilas.

La desviación lateral del cabo con respecto a la dirección del disparo no debería exceder del 10 % de la distancia recorrida por el proyectil.
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	Estado después del acondicionamiento (aprobado/rechazado)

	
	
	
	
	

	
	
	Distancia recorrida por el cabo (metros)

	
	
	
	
	

	
	
	Desviación lateral (%)

	
	
	
	
	

	
	
	
Comentarios/observaciones









Aprobado __________ Rechazado __________






	Aparatos lanzacabos
	Fabricante: ______________________________
Modelo: ____________________________________
Número de partida/serie: __________________________

	Fecha: ____________________ Hora: ______________
Inspector: _____________________________________
Organización: _________________________________



	7.1.7.2	Prueba del guante del traje de inmersión
	Reglas: Código IDS, 1.2 y 7.1; MSC.81(70), 1/9.1 y 4.4.2

	Procedimiento de la prueba
	Criterios de aceptación
	Resultados significativos de la prueba

	
Tres especímenes de cohetes utilizados en el aparato lanzacabos deberían ser activados, de conformidad con las instrucciones de funcionamiento del fabricante, por una persona que tenga puesto un traje de inmersión aislado flotante o los guantes de dicho traje.

Se deberían disparar los especímenes conectados a un cabo.
	
Los tres especímenes se deberían poder manejar eficazmente sin que se lesione la persona que los utilice, o cualquier otra persona que se encuentre muy próxima durante el disparo. 

Los tres especímenes deberían transportar el cabo 230 m como mínimo en condiciones atmosféricas tranquilas.

La desviación lateral del cabo con respecto a la dirección del disparo no debería exceder del 10 % de la distancia recorrida por el proyectil.
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	Estado después del acondicionamiento (aprobado/rechazado)

	
	
	
	
	

	
	
	Distancia recorrida por el cabo (metros)

	
	
	
	
	

	
	
	Desviación lateral (%)

	
	
	
	
	

	
	
	Funcionamiento con el guante del traje de inmersión (aprobado/rechazado)

	
	
	
	
	

	
	
	
Comentarios/observaciones







Aprobado __________ Rechazado __________







	Aparatos lanzacabos
	Fabricante: ______________________________
Modelo: ____________________________________
Número de partida/serie:__________________________

	Fecha: ____________________ Hora: ______________
Inspector: _____________________________________
Organización: _________________________________



	7.1.8	Prueba de la doble carga
	Reglas: Código IDS, 1.2 y 7.1; MSC.81(70), 1/9.2

	Procedimiento de la prueba
	Criterios de aceptación
	Resultados significativos de la prueba

	
Si el proyectil del aparato lanzacabos se dispara utilizando una carga explosiva, uno de los proyectiles se debería disparar utilizando una carga doble de la normal.

Se debería disparar el espécimen conectado a un cabo.
	
El aparato de lanzamiento continuará siendo seguro después de la prueba de la doble carga.

Esta prueba debería establecer que es posible manejar eficazmente el aparato con una doble carga sin que produzca lesiones a la persona que lo utilice o a cualquier persona que se encuentre muy próxima durante el disparo o el encendido.

El espécimen debería transportar el cabo 230 m como mínimo en condiciones atmosféricas tranquilas.

La desviación lateral del cabo con respecto a la dirección del disparo no debería exceder del 10 % de la distancia recorrida por el proyectil.
	
Espécimen N° 16

Peso normal de la carga (gramos) ______________________________________

Peso de la doble carga (gramos) _______________________________________

Prueba de la doble carga (aprobado/rechazado)

El aparato de lanzamiento continúa siendo seguro después de la prueba de la doble carga (aprobado/rechazado)

Distancia recorrida por el cabo (metros) ________________________________________

Desviación lateral (%) 
________________________________________


Comentarios/observaciones




Aprobado __________ Rechazado __________






	Aparatos lanzacabos
	Fabricante: ______________________________
Modelo: ____________________________________
Número de partida/serie:__________________________

	Fecha: ____________________ Hora: ______________
Inspector: _____________________________________
Organización: _________________________________



	7.1.9	Prueba de resistencia a la tracción del cabo
	Reglas: Código IDS, 1.2 y 7.1; MSC.81(70), 1/9.3

	Procedimiento de la prueba
	Criterios de aceptación
	Resultados significativos de la prueba

	
Los cabos disparados de los especímenes 4, 5 y 6, con un nudo en la mitad de su longitud de prueba, se deberían someter a una prueba de tracción.
	
La tensión de rotura del cabo no debería ser inferior a 2 kN.
	
Fabricante del cabo ____________________________________________

Diámetro del cabo __________________________ mm

Número de torones ____________________________

Tensión de rotura ____________________________kN



¿Es aceptable el cabo? (aprobado/rechazado) ____________________________________________

Comentarios/observaciones









Aprobado __________ Rechazado __________







	Aparatos lanzacabos
	Fabricante: ______________________________
Modelo: ____________________________________
Número de partida/serie:__________________________

	Fecha: ____________________ Hora: ______________
Inspector: _____________________________________
Organización: _________________________________



	7.1.10	Inspección de seguridad
	Reglas: Código IDS, 1.2 y 7.1; MSC.81(70), 1/4.5.1, 4.5.5 y 4.5.6

	Procedimiento de la prueba
	Criterios de aceptación
	Resultados significativos de la prueba

	
Se debería establecer mediante una inspección visual que el aparato lanzacabos:

.1	está marcado de forma indeleble con instrucciones claras y precisas sobre su manejo, y su extremo peligroso se puede identificar tanto de día como de noche;

.2	no depende de cinta adhesiva o envolturas de plástico para mantener sus propiedades hidrorresistentes; y

.3	se puede marcar de forma indeleble con medios que permitan determinar su edad. 
	



Hay instrucciones claras y precisas marcadas en el aparato lanzacabos que permiten determinar claramente su extremo peligroso.







No se utilizan cinta adhesiva o envolturas de plástico para conservar las propiedades hidrorresistentes.

La fecha de fabricación y de vencimiento están impresas de forma indeleble en el exterior.
	




¿Son aceptables las marcas y la identificación de los extremos?
(Aprobado/Rechazado) ______________



Resistencia al agua sin envolturas o cinta adhesiva
(Aprobado/Rechazado) ______________


¿Están marcados el cohete del aparato lanzacabos y la unidad de lanzamiento con la fecha de forma indeleble?
(Aprobado/Rechazado) ______________


Comentarios/Observaciones


Aprobado __________ Rechazado __________





___________
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